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En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez OrtizMena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente 

Constancias 1 '7 Registros 

Dos oficios 428de Patricia Carrillo González; encargada del 033893 
Centro tde\Atencion al Publico (CAPXALAPA, de la Gerencia y 
Estatal '- de0 Servicio Postal -.Micano,(SEPOMEX), Correos de 033894 
México.)  
Anexos:' — 	,I1 

1 	C6pia constatada d 	un documento que 	e identifica 	"AR 
391" 	 ' 	1 

(2 	Copia simple,de un docuriient'o' qie'se 'identifica como factura 
de la corréspondencia óficil dlaVé:2610, 0391. " 
Lo anterior fue re'cibido eI,díad h'.6yen Ia Ofic 
Correspondencia de este Alto,-,Tribunal ,Cóhste .í\' 
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Ciudad de México,;a tres de julió.dddos 	diécisiete. 
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Agréguense al exp 	,a 	

V - 
,los oficios ya  

anexo de laencardadel Centro de A?erion al Publico (CAP) XALAPA, 

de la Gerencia Estatal deLServiostal Mexic'noEPOMEX), Correos 

de México, mediante los cuales desahoí eV requerimiento formulado en 

proveído de dieciséis de juié ¿ós'nil'diecisiete, al informar que la pieza 

postal registrada con el número 391, fue depositada en la Oficina de 

Correos de esa entid. - trece de febrero de dos mil diecisiete por el Poder 

Ejecutivo de Veracruz, sor lo que se deja sin efectos el apercibimiento 

decretado en el proveído de referencia. 

Atento a lo anterior a, efecto, de contaricon todos los, élerñentos 
1 	

1 

necesarios e integrar el recurso de reclamación 46/2017-CA, promovido por 

el mismo Poder Ejecutivo contra el diverso proveído de ocho de marzo de 

dos mil diecisiete, para su correcta resolución, con fundamento en los 

artículos 351  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

1  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Cetificáción Judicial y 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

cu~rdos.de este Alto 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20412016  

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 882 de¡ 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicción supletoria en 

términos del artículo 13 de la ley reglamentaria de la materia, remítase a ese 

expediente la copia certificada del oficio 428 de la encrgada del Centro de 

Atención al Público (CAP) XALAPA, de la Gerencia Estatal del Servicio 

Postal Mexicano (SEPOMEX), Correos de México, y de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfre1do Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secrtaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales,-,y1 de Acciones de 

LAAR/LMT 09 

2 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunqje no hayan sido alegados ni 
robados por las partes. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Pclítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciores del Código Federal. de 
Procedimientos Civiles. 
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